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ACTA DE LA REUNIÓN TELEMÁTICA DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA MOLECULAR CELEBRADO EL LUNES 13 de JULIO DE 2020 

El lunes día 13 de julio de 2020, a las 12,00 h, tiene lugar una reunión telemática ordinaria del Consejo de Departamento BBM a 
través de Google Meet. La conexión tiene lugar a través de las cuentas UCM con el link:    meet.google.com/xah-onjk-pzu 

Para quien no pudiese conectarse se habilitó el doodle: https://doodle.com/poll/3bnpp6fsfr39efug 

 

Orden del día: 

1. Lectura y aprobación del acta del último Consejo de Departamento y Comisiones permanentes. 

2. Informe de la Directora y Directores de Sección. 

3. Aprobación de las fichas docentes. 

4. Aprobación de la dedicación docente de los profesores para el curso 2020-21. 

5. Solicitud de venias docendi para el curso 2020-21. 

6. Régimen de sustituciones para el curso 2020-21. 

7. Ruegos y preguntas. 

 

ASISTENTES:  

 

Álvarez Escola, Carmen 

Aragonés Sanz, Mª Dolores 

Arroyo Sánchez, Miguel 

Blanco Gaitán Mª Dolores 

Batanero Cremades, Eva 

Bautista, José Manuel 

Blanco Gaitán, Mª Dolores 

Borja y Tomé, Mª José 

Bragado Domingo, Paloma 

Cañadas Benito, Olga 

Casals Carro, Cristina 

Castillo Lluva, Sonia 

Costas Insua, Carlos 

De la Mata Riesco, Isabel 

Díez Martín, Amalia 

Echaide Torreg., Mercedes 

Escribano Lllanes, Óscar 

Escrivá Pons, Fernando 

Feito Castellano, Mª José 

Fernández Millán, Elisa 

Fernández Ruiz, José Javier 

García Álvarez, Begoña  

García Delicado, Esmerilda 

García Linares, Sara  

García‐Fojeda, Belén  

García Ortega, Lucía 

García Segura, Juan Manuel  

Gómez Hernán., Almudena 

Gómez Miguel, Begoña 

Gómez Villafuertes, Rosa 

Guillén Maestro, Alberto 

Guillén Viejo, Carlos 

Guzmán Pastor, Manuel 

Hernández Fisac, Inés 

Herrera González, Blanca 

Iniesta Serrano, Pilar 

Lago Femia, Eva de 

Linares Gómez, María 

López Vázquez, Mª de la O 

Lorente Pérez, Mª del Mar 

Manzano Figueroa, Sara 

Martínez del Pozo, Álvaro 

Martínez Ruiz, Antonio 

Megías Fresno, Alicia 

Navarro Llorens, Juana Mª 

Navas Hernán., Mª Ángeles 

Olmeda Lozano, Bárbara 

Olmo López, Nieves 

Olmo López, Rosa 

Oñaderra Sánchez, Mercedes 

Ortega de la O, Felipe 

Oset Gasque, Mª Jesús 

Pacheco González, Beatriz 

Palao Treviño, Nerea 

Palazuelos Diego, Javier 

Palomares Gracia, Óscar 

Pastor Vargas, Carlos 

Pérez Gil, Jesús  

Pérez Gómez, Eduardo 

Pérez Sen, Raquel 

Porras Gallo, Almudena 

Portolés Pérez, Mª Teresa 

Puyet Catalina, Antonio 

Rodríguez Crespo, J. Ignacio 

Roncero Romero, Cesáreo 

Saborido Modia; Ana 

Sánchez García, Cristina 

Sánchez Muñoz, Aránzazu 

Sánchez Torralba, Antonio 

Seijo Vila, Marta 

Turnay Abad, Fco. Javier 

Velasco Díez, Guillermo 

Villalba Díaz, Mª Teresa 

Yélamos López, Belén 

 

 

 

EXCUSAN SU ASISTENCIA: 

 

Aránguez Alonso, Mª Isabel 

Blazquez Ortiz, Cristina 

Crooke Álvarez, Almudena 

Cuesta Martínez, Ángel 

García Moutón, Cristina 

Gavilanes Franco, Francisco 

Gualix Sánchez, Javier 

Guzmán Aránguez, Ana 

Jiménez Ortega, Vanesa 

Lacadena García‐Gallo, Javier 

López Abente Muñoz, Jacobo 



 
1. Lectura y aprobación del acta del último Consejo de Departamento y Comisiones permanentes. 

Se aprueban por asentimiento. 
 

2. Informe de la Directora y Directores de Sección. 
La Dir.ª informa que en Acción Social han publicado en su página web la distribución de las becas de colaboración concedidas. 

Han dado menos de las solicitudes (2 para Farmacia, Medicina y Veterinaria y 1 para Biológicas y Químicas), si bien es previsible 
que, a posteriori, concedan más becas. 

Respecto de la firma electrónica de las actas, la Dir.ª informa que las actas de los profesores que no posean firma electrónica le 
llegan a la directora del departamento, si bien ella no puede modificar nada en dichas actas. 

Se informa que en la Facultad de Farmacia la Prof. Pilar Iniesta va a ser sustituida Almudena Gómez en la comisión de doctorado, 
para el nuevo curso. 

También se informa por parte de la Dir.ª de las diversas plazas de promoción en curso: Sonia Castillo (promociona a PCD), Oscar 
Escribano y Almudena Gómez (promocionan a Prof. Titular). 

La Dir.ª indica que desde la sección de personal de la Facultad de Farmacia han mandado un email confirmando que han 
concedido una plaza de PAD a la sección de dicha facultad debido a una jubilación. Sin embargo, la Dir.ª comenta que no sabe 
cuántas plazas de PAD van a conceder a nuestro departamento globalmente, ya que en un fichero Excel que mandaron desde el 
Vicerrectorado de Ordenación Académica no quedaba clara la distribución de plazas concedidas. Por tanto, se han solicitado por 
escrito diversas plazas al Vicerrector de Ordenación Académica, ya que el departamento globalmente ha perdido seis profesores el 
curso pasado y pronto habrá muchas jubilaciones en la mayoría de las secciones. Además, se comenta que, para cuando se evalúen 
las plazas de PAD concedidas, los nuevos profesores se incorporarán con el curso ya muy avanzado. 

La Dir.ª notifica que en la facultad de Farmacia un profesor asociado que trabaja en el CIB no va a poder renovar su contrato, por 
lo que próximamente se convocará una plaza para dicha sección. 

También se informa que las horas de PAD correspondientes al Covid se han asignado a los coordinadores de prácticas. 
 
El Prof. J. Javier Fernández Ruiz comenta que él ha contactado con la sección de personal de la facultad de Medicina, si bien 

allí no saben nada de la concesión de ninguna nueva plaza de PAD. Respecto de la potenciación estratégica, se apoyó en junta de 
facultad de Medicina las propuestas de Bioinformática y de Biotecnología del departamento. Las horas de PAD correspondientes al 
Covid también se han asignado a las coordinadoras de prácticas. 

 
Respecto de la convocatoria de fortalecimiento, el Prof. Antonio Puyet comenta que diversos departamentos de la facultad de 

Veterinaria desean investigadores con perfil Bioinformática, si bien no desean que dichos investigadores se adscriban a sus 
departamentos. Por ello, comenta que una posibilidad es pedir más de una plaza de bioinformática en toda la UCM y que una se 
adscribiese a la sección de la facultad de Veterinaria, teniendo en cuenta que en la facultad de Químicas se va a solicitar una plaza 
con dicho perfil. También menciona que el Prof. Pérez Gil desea una tercera plaza de Bioinformática para la facultad de Biología. Sin 
embargo, el Prof. Puyet indica que la solicitud de nuestro departamento aprobada en la reunión del consejo anterior sólo apoyaba la 
solicitud de una plaza para nuestro departamento con perfil Bioinformática por la facultad de Químicas. 

 
La Prof. Belén Yélamos informa que la reincorporación de los alumnos será escalonada. Se va a respetar la distancia de seguridad 

adecuada. Además, se han comprado cámaras para retransmitir las clases en streaming. Se ha solicitado a la vicedecana que se 
elabore una sola adenda a las guías docentes donde se tenga en cuenta las modificaciones de docencia teórica, de docencia práctica 
y de evaluación. Respecto del plan de potenciación de departamentos en la faculta de químicas se han propuesto tres solicitudes, 
entre ellas, la de Bioinformática, la cual, ha mostrado mucho interés. Las 22 horas de PDA de gestión de departamento debidas al 
COVID (químicas y biológicas) se le adjudicarán a Julián Gómez. También se ha consultado a los profesores de químicas y biológicas 
respecto de la necesidad de compra de equipamiento informático. Respecto de las plazas de PAD, no se sabe cómo se ha obtenido 
la tabla que han enviado desde el Vicerrectorado de Ordenación Académica. 

 
La Prof. Mª José Feito informa acerca de la última junta de facultad. La matriculación del nuevo curso va a ser completamente 

telemática. Respecto de las plazas de PAD, comenta que no se sabe cuáles han sido los criterios para asignar dichas plazas. Indica 
que no entiende por qué no han concedido ninguna plaza de PAD para la sección de Biología. Respecto de las plazas de 
fortalecimiento, en junta de facultad, nuestro departamento propuso su solicitud acordada en el último consejo de departamento: una 
plaza de Biotecnología (por la facultad de Biología) y una plaza de Bioinformática (por la facultad de Químicas). Sin embargo, la 
facultad de Biología va a proponer al rectorado plazas con los perfiles de: Bioinformática, Virología y Antropología. Por otro lado, la 
facultad ha comprado material de protección frente al Covid. Respecto de la solicitud de nuevos espacios por parte de nuestra sección 
en la sección de Biología, la mayoría de profesores han apoyado dicha reclamación. 

 
Interviene el Prof. Pérez Gil para comentar que varios decanos  tienen claro la importancia de incorporar investigadores que 

trabajen en Bioinformática. Comenta que se va a crear un grado de ingeniería de datos entre las facultades de matemáticas e 
informática que previsiblemente en el futuro tendrá que dar respuesta a los aspectos Biomédicos. Menciona, asimismo, que se ha 
hecho una solicitud conjunta de tres plazas entre Veterinaria-Químicas-Biología con una plaza para cada sección. 

 
 



Interviene la Prof. Mayte Villalba para decir que ella opina que la Bioinformática es muy importante y la UCM dejó que se perdiese 
un Máster de Bioinformática muy exitoso. Además, comenta, que es lamentable que ante la defunción de la Prof. Lizarbe no nos den 
una plaza de PAD, ya que, muchos profesores han tenido que asumir mucha docencia de un día para otro. 

 
3. Aprobación de las fichas docentes. 

Se aprueban por asentimiento. Se menciona que más adelante se aprobarán otras fichas docentes. Interviene el Prof. J. Javier 
Fernández Ruiz para comentar que, en la sección de Medicina, en cuanto se apruebe la distribución docente, se elaborarán y 
someterán a aprobación las fichas. 

 
4. Aprobación de la dedicación docente de los profesores para el curso 2020-21. 

La Dir.ª informa que en los documentos que maneja el Vicerrectorado de Ordenación Académica faltan algunos datos, como la 
inclusión en SIDI de los datos del PDA básico correspondiente a algunos de los profesores que son IPs de proyectos del FIS. Lo que 
es importante es aprobar en esta reunión de consejo de departamento el PDA complementario. Menciona que no se va a poder 
aprobar toda la dedicación docente tal cual va a ser en el curso 2020-2021, ya que puede haber algún error que luego se corregirá. 
Se prevé que haya modificaciones en el PDA básico. La Prof. Belén Yélamos recuerda que esta tabla de dedicación docente es 
provisional. También comenta el Prof. Fernández Ruiz que lo que se va a aprobar ha de ser necesariamente provisional. La Prof. 
Feito recuerda que todavía no aparecen en SIDI los sexenios de transferencia. Se aprueba la dedicación docente por asentimiento. 

 
5. Solicitud de venias docendi para el curso 2020-21. 

Respecto de la lista que se ha enviado con la convocatoria de la reunión del Departamento, el Prof. Rodríguez Crespo menciona 
que faltan por incluir Marta Seijo e Isabel Tundidor. Asimismo, menciona que sobran de dicha lista Carlos Montero, Patricia Suárez y 
Valentina Satta. De cualquier manera, se comenta que las solicitudes de venias docendi se realizarán a lo largo del todo el año según 
las necesidades y las nuevas contrataciones de nuevos investigadores que pasen a formar parte del departamento. 

La Prof. Lucía García pregunta acerca de la venia docente que se pide para Jorge Alegre Cebollada (investigador del CNIC) y 
qué tipo de colaboración ha de realizar. La Dir.ª responde que para los Ciber se les pide venia docente, si bien, ellos trabajan en la 
UCM y reconoce que el caso de Jorge Alegre Cebollada, una persona completamente externa a la UCM, no ha ocurrido anteriormente. 

La Dir.ª recuerda que para los predoctorales se les pide un tipo de venia diferente que se va solicitando cuando la van necesitando. 
Interviene a Prof. Yélamos para recordar que para los postdoctorales que no poseen relación contractual con la UCM hay que pedirles 
la venia docente con un formulario específico. La Dir.ª recuerda que los investigadores predoctorales “colaboran” en docencia y nunca 
pueden ser responsables de un grupo de prácticas. La hoja de dedicación docente de los investigadores predoctorales no es 
estrictamente una venia docente.  

Se aprueba por asentimiento la solicitud de venias docendi y se acuerda que, si hay nuevas incorporaciones de investigadores, 
sus solicitudes se tramitarán cuando sea necesario.  

 

6. Régimen de sustituciones para el curso 2020-21. 
La Dir.ª lee el régimen de sustituciones: 

En asignaturas que tienen un grupo único y la docencia es impartida por varios profesores, un profesor sustituirá al otro. 
En las asignaturas con varios grupos impartidas por varios profesores, un profesor de un grupo podrá sustituir a un profesor 

de otro grupo siempre y cuando no haya incompatibilidad de horarios. 
En el resto de caso, la sustitución la realizarán profesores que impartan docencia en asignaturas del perfil más cercano. 

Se aprueba por asentimiento el régimen de sustituciones. 
 

7. Ruegos y preguntas. 
La investigadora Sara García pregunta acerca del bajo número de plazas de PAD que han concedido a nuestro departamento. La 

Dir.ª responde que se espera que concedan más plazas. Diversos profesores intervienen para comentar que es necesario que nos 
concedan más plazas de PAD ante la próxima jubilación de numerosos profesores del departamento. 

 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13,41 h. 
 

J. Ignacio Rodríguez Crespo 

 

  



 

Miembros del Consejo de Departamento convocados a esta reunión telemática: 

 

Abad González, Paloma 
Aguado Sánchez, Tania 
Alarcón Altable, Cynthia 
Alonso Eugenio, Alejandro 
Alonso Gómez, Cristina 
Álvarez Escola, Carmen 
Aragonés Sanz, Mª Dolores 
Aranguez Alonso, Mª Isabel 
Arroyo Sánchez, Miguel 
Autilio, Chiara 
Batanero Cremades, Eva 
Bautista Santa Cruz, José Manuel 
Benito De Las Heras, Manuel Roman 
Blanco Gaitán, María Dolores 
Blázquez Ortiz, Cristina 
Borja Tomé, Mª José 
Boscá Gomar, Lisardo 
Bragado Domingo, Paloma 
Burgaz García-Oteyza, Sonia 
Cano Barquilla, María Del Pilar 
Cañadas Benito, Olga 
Casals Carro, Cristina 
Castillo Lluva, Sonia 
Castillo Sánchez, José Carlos 
Cicuéndez Maroto, Mónica 
Collada Marugán, Ainhoa 
Costas Insua, Carlos 
Crooke Álvarez, Almudena 
Cruz Rodríguez, Antonio 
Cuesta Martínez, Ángel 
De Haro Ramos, Amador 
De Juan Chocano, Carmen 
De la Mata Riesco, Isabel 
Díaz Hernández, Miguel 
Díez Martín, Amalia 
Echaide Torreguitar, Mercedes 
Escribano Illanes, Oscar 
Escriva Pons, Fernando 
Esquifino Parras, Ana Isabel 
Feito Castellano, Mª José 
Fernández Fernández, Inmaculada 
Fernández Gómez-Chacón, Gerónimo Félix 
Fernández Millan, Elisa 
Fernández Ruiz, José Javier 
Galve Roperh, Ismael 
García Álvarez, Begoña 
García Casas, Ana 
García Delicado, Esmerilda 
García García, María Concepción 
García Linares, Sara 

García Martín, María Cruz 
García Moutón, Cristina 
García Ortega, Lucía 
García Redondo, Alberto 
García Segura, Juan Manuel 
García-Fojeda Gª-Valdecasas, María Belén 
Gavilanes Franco, Francisco 
Gavilanes Franco, José Gregorio 
Gómez Gutiérrez, Julián 
Gomez Hernandez, Almudena 
Gómez Miguel, Begoña 
Gómez Villafuertes, Rosa 
Gualix Sánchez, Javier 
Guevara Acosta, Flor Govinda 
Guillén Maestro, Alberto 
Guillén Viejo, Carlos 
Gutiérrez Uzquiza, Álvaro 
Guzmán Aránguez, Ana Isabel 
Guzmán Pastor, Manuel 
Hernández Fisac, Inés 
Herrera González, Blanca 
Hidalgo Román, Alberto 
Huete Toral, Fernando 
Iniesta Serrano, Pilar 
Jiménez Ortega, Vanesa 
Jurado Álvarez, Ana 
Lacadena García-Gallo, Javier 
Lago Femia, Eva De 
Le Baut Ayuso, Yannick 
Linares Gómez, María 
López-Abente Muñoz, Jacobo 
López Vazquez De La Torre, Mª De La O 
Lorente Pérez, Mª del Mar 
Macías Camero, Andrea 
Manzano Figueroa, Sara 
Martín Fernández, Margarita 
Martín Gutiérrez, David 
Martín Rodríguez, Carlos 
Martínez del Pozo, Álvaro 
Martínez Díaz, Ana 
Martínez Ruiz, Antonio 
Martínez Valverde, Angela 
Martínez-Conde Ibáñez, Alfonso 
Mayor De La Torre, Pilar 
Megías Fresno, Alicia 
Miras Portugal, Mª Teresa 
Montero Carnerero, Francisco 
Navarro Llorens, Juana Mª 
Navas Hernández, Mª Angeles 
Nogués Vera, Laura 

Olmeda Lozano, Bárbara 
Olmo López, Nieves 
Olmo López, Rosa María 
Oñaderra Sánchez, Mercedes 
Ortega de la O, Felipe 
Oset Gasque, Mª Jesus 
Pacheco González, Beatriz 
Palao Treviño, Nerea 
Palazuelos Diego, Javier 
Palomares Gracia, Óscar 
Paniagua Herranz, Lucía 
Pastor Vargas, Carlos 
Pérez Benavente, Susana 
Pérez Gil, Jesús 
Pérez Gómez, Eduardo 
Pérez Sen, Raquel 
Piedrafita Fernández, Gabriel 
Porras Gallo, Almudena 
Portolés Pérez, Mª Teresa 
Puyet Catalina, Antonio 
Ramírez Alcázar, María Angeles 
Ramos Atance, José Antonio 
Rancán, Lisa 
Reyes Palomares, Armando 
Rodríguez Crespo, José Ignacio 
Roncero Romero, Cesareo 
Ruíz Albusac, Juan Miguel 
Saborido Modia, Ana Isolina 
Sagredo Ezquioga, Onintza 
Sánchez García, Cristina 
Sánchez Muñoz, Aranzazu 
Sánchez Torralba, Antonio 
Sánchez-Prieto Borja, José 
Santos Montes, Gregorio Ángel 
Satta, Valentina 
Seijo Vila, Marta 
Tejero Ortego, Concepción 
Torres Molina, Magdalena 
Tundidor Pérez, Isabel 
Turnay Abad, Francisco Javier 
Vara Ameigeiras, Elena María 
Velasco Díez, Guillermo 
Velázquez Sánchez, Esther 
Villalba Díaz, Mª Teresa 
Yélamos López, Belén 
Zamora Macías, Mª Carmen 
Zueco Alegre, José Antonio 
 

 
 

 


